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cerniente al servicio nacional, que dimane.] de la 
mismas; pero los de interés particular ptgarííutu 
inserción. 

PKIMERA SECCIÓN. 
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P A S T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina y el Rey* y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Atanjuez sin novedad en su Importante 
saiud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Al adorar solemnemente la Santa Cruz 
en los divinos Oficios del Viernes Santo, 
la Reina (Q. D. G.), siguiendo su piadosa 
costumbre y la de sus augustos predece* 
sores, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha dignado indultar de la 
pena capital, si se les impusiere por sen
tencia que cause ejecutoria, conmutándo
sela por la inmediata, ¡i los reos procesa
dos por el delito de homicidio José Vila 
Ripoll, Blas Almazán y Recuero, José 
Aldea y Cortés, Luis Ibanez de Egoileta, 
José Garcia Roos y Francisco Diaz Sai ir/., 
cuyas causas ponaen en las Audiencias de 
Barcelona, Madrid, Zaragoza, Burgos, 
Sevilla y Pamplona. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numero 30.—Circular, 

Excmo. señor: Hallándose en poder 
de los Directores generales de las armas, 
para dirigir á sus deslinos, gran parte de 
las cédulas de la medalla conmemorativa 
de la campafla de África; y como en el 
real decreto de 10 de mayo de 1860 , por 
el cual se creó, no se especificase el color 
ni dimensiones de la cinta de t;ue ha de 
ir pendiente la medalla á que se refiere 
e l a r l . 1.° del referido Real decreto, se 
ha servido mandar la Reina (Q. D. G.) 
manifieste á V. E . , como de su Real or
den lo verifico, que la cinta de que se 
trata es de color rojo con aguas, y de 41 
milímetros de aucho. 

Dios guarde á Y. E . muehos anos. 
Madrid 16 de marzode 1861.—O'Donnell. 
•—Señor.... 

Número 4.—Circular. 

. . . E , * c m o - S r . : S. M. la Reina (Q. D. G ) , 
atendiendo á los favorables informes de 

los Directores generales de Infantería, Ca* 
ballena, Artillería, Ingenieros y Estado 
Mayor, so ha servido declarar que ha vis* 
to con satisfacción el importante trabajo 
que con el título de Geografía histórico* 
militar de España u Portugal ha publi
cado el Coronel D. José Gómez de Arte-
che; siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que se recomiende á os Gefes'y 
Oficiales de las distintas armas del ejérci
to la adquisición voluntaria de la espre
sada obra, declarándola de testo para la 
enseñanza en la Ksouela de Estado Mayor, 
y en el curso de grandes prácticas de los 
Tenienies de Ingenieros , según han pro
puesto los Directores generales de estos 
dos cuerpos. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corresponden 
les. Dios guarde á V. E. muchos aúos. 
Madrid i 6 de marzo de 1861 .—O'Donnell. 
—Señor. . . . 

Número 43.—Ciicular. 

Excmo. seílor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Presidente de la Sec
ción de Guerra y Marina de) Consejo de 
Estado lo que sigue: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo espueslo por esa Sección, se ha 
servido disponer se consideren caducadas 
y sin aplicación alguna no solo la R al or
den de 19 de diciembre de 1845, que 
prefija el plazo de dos meses improrogables 
para que los retirados de la clase de tropa 
pudieran solicitar el competente relief, 
sino cuantas otras se hayan dictado en 
igual sentido y no se hallen en conso* 
nanciá con la de 14 de noviembre último, 
que es la que debe únicamente regir en 
los casos de que se trata.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
Madrid 3 de marzo de 1851.—El Sub
secretario, Francisco de Uzláriz.—Seüor. 

Número 44.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de la 
isla de Cuba lo que sigue: 

«He dado cuenta ¿ la Reina (Q. D. G.) 
de un espediente instruido en este Minis
terio con el fio de reasumir, modificar y 
completar, en lo que fuese preciso, las 
disposiciones que en diferentes épocas se 
haii lomado respecto á goces de sueldos 
de los Gefes y Oficiales del ejército de 
Ultramar que vengan temporalmente á la 
Península en uso de licencia, ó bien en 
comisión del servicio, cuya última sitúa-
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cion no ha sido hasta ahora objeto de una 
medida especial. 

Enterada S. M., y conforme con lo 
opinado sobre este asunto por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada 
de 14 de febrero próximo pasado, ha t e 
nido á bien resolver lo que sigue: 

Artículo i .° Los Gefes y Oficiales del 
ejército de Ultramar que obtengan Real 
licencia para venir á la Península ó islas 
adyacentes, en los casos en que las au
torizan las disposiciones reglamentarias, 
solo disfrutarán el sueldo que en igual si
tuación de licencia y según el carácter de 
esta, se acredite á los de sus respectivas 
clases del ejército de la Península desde 
el día de su llegada hasta el de su salida 
para la isla de su procedencia. Durante 
las navegaciones de venida y de regreso 
se les acreditará el sueldo de Ultramar, 
en consideración á que estas licencias son 
siempre concedidas por falla de salud, 
pero sin otra clase de abono por razón de 
su pasaje, que han de satisfacer de su pro
pia cuenta. 

Art. 2.* Los Gefes y Oficiales del 
mismo ejerció de Ultramar que se encuen
tren ó vengan en los sucesivo á la Penin* 
sula en comisión determinada del servicio 
percibirán mientras la desempeñen, me
diante Reai aprobación, el sueldo entaro 
de sus empleos al respecto de la Península 
y solo durante lis navegaciones al respecto 
de Ultramar: el imporle de sus pasajes 
será satisfecho por la Real Hacienda, sin 
cargo á los comisionados. 

Art. 5.° No obstante lo prescrito en 
el articulo «interior, los Gefes y Oficiales 
nombrados para comisiones especiales del 
servicio de carácter urgente y breve, que 
no permanezcau mas de dos meses en la 
Peninsua, disfrutarán también durante di
chos dos meses, ó la parle que de ellos pa
saren en la espresada Península, el sueldo 
entero de Ultramar; pero si usté plazo se 
prorogase por cualquier incidente, queda* 
ran sujetos después de lenecido á las condi-
ciooes generales.» 

De Real urde a, comunicada por dicho 
seüor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de marzode 1861.—El Subse
cretario, Francisco de Uzláriz.—Señor... 

.Yuntero 5.—Circular, 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director ge
neral de Infantería lo que sigue: 

«Conformándose la Reina (O. D. G.) 
con lo propuesto por V. E. en 7del actual, 
se ha servido disponer que á todas las t ro 
pas que á la conclusión de la guerra de 

África quedaron en aquel punto, como 
pertenecientes al cuerpo de ocupación de 
Tetuan y á la disuella división de Ceuta, 
lo mismo aue á las que actualmente con* 
luíiian en él, se les añone como tiempo de 
campaña la mitad del que respectivamente 
sirvan ó hubiesen servido en dichos des* 
tinos desde el 25 de marzo del año pro*, 
ximo pasado en que se consideró termina
da la referida guerra: debiendo hacerse 
este abono con sujeción en un lodo á la 
Real orden de 11 de diciembre de 1855, 
por la que se concedió igual beneficio á la 
guarnición de Melilla. 

De Real orden comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E . muchos años. Madrid 
14 de marzo de 1861.—El Subsecretario, 
Francisco de Uzláriz.—Señor 

Número iQ.—tJircular. 

Excmo. Sr . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Teuienle general don 
Antonio Ros de Olano, Director geucral 
de Infantería, lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.), consecuente á 
la Real orden de 15 del actual, se lia ser* 
vido disponer que iuterin Y. E. desempe
ñe el cargo de Comandante general del 
Real Sitio de Aran juez durante la perma* 
nencia en el mismo de SS. MM. y Real 
familia, despache los asunto* ordinarios 
de la Di:cccion general del arma de su 
cargo el Mariscal de Campo don Tomás 
Cervino y López de SigQenza, Secretario 
en comisión de la misma.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y fines consiguiente. Dios 
guarde Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
marzode 1861.—El Subsecretario, Fran* 
cisco de Uzláriz.—Seüor 

Número 19.—Circular. 

Excmo. Sr. : De los datos existentes 
en este Ministerio aparece que en el próxi
mo pasado año de 1860 se han filiade en 
las armas del ejército, como voluntarios 
sin opción á premio pecuniario, un núme
ro de individuos de menor edad notable* 
mente escesivo al que se necesita para el 
reemplazo de las bajas que hayan podido 
ocurrir en las bandas de los regimientos, 
batallones ó escuadrones; y como dichos jó* 
venes, á la par que, en lo general, produ
cen una carga al Eslado_en vez de un ser
vicio, debilitan la fuerza del ejército, to
da ve/ que siendo en su mayor parle decla
rados soldados cuando llegan á la edad del 
sorteo y contándoseles para el tiempo de 
su empeño el ¡servido desde los 16 años 
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resulta que solo por cuatro cubren la plaza 
de soldados que les correspondió por sus 
cupos respectivos; y habiéndose observado 
también que algunos de los referidos ióve-
nes que se alistan como soldados obtienen 
al puco tiempo los empleos de cabo y sar
gento con grave daño del servicio y per
juicio notable de estasclases; y consideran
do do imprescindible necesidad el antepo
nerse á |(>:; perjuicios que, de admitirse 
mas jóvenes que los necesarios, pudieran 
resultar en mayor escala al ejército, se ha 
servido la Reina (O. D. G.) disponer á este 
fin lo siguiente: 

i . ° Que las clases de banda de todas 
las armas del ejército se cubran por solda
dos, siempre (pie haya de estos número 
suficiente que con circunstancias á propó
sito se presten á servir espontáneamente 
de cornetas, trompetas ó tambores. 
£ 2.° Que a faltado soldados se admi
tan. con arreglo á las disposiciones vigen* 
tes, jóvenes menores de 17 MÍOS en el nú
mero eslrictamente necesario ó indispen-
sab'e prra el reemplazo de las bandas. 

3.° Que por ningún motivo, y bajo la 
mas estrecha responsabilidad de ios Gefcs 
de los cuerpos, podrán ser promovidos á 
Cabos individuos algunos que amas de tris 
c« ilusiones que SQ exigen por la Ordenan
za para servir 0a isla "lase, no cuenten 
al menos la edad de 20 añusque exige la 
regla primera del ari . L°de la ley de vi
gente <Je quintas para ser saldado, 
- i ; De Real orden lo digo á V. E. para m 
conocimiento y efectos que se espresan en 
l a s a r t e que le. corresponde.—Diosguarde 
á V. E. muchos artos.—Madrid 15 domar-
zo de I í6«k—O'Donncll.—Señor 

Numera 2 í .—Circu lar . 

Excmo. Sr.: El Sr. .Ministro de la, 
ra dice con esta fecha ni Capitán ge* 

neral de («astilla la Nueva lo que. sigue: 
«He dado cuenta k ta Reina ( Q J ) . G.) 

de la comunicación quo el antecesor «le 
V. E. dirigió á este Ministerio en l o de 
setiembre de 1 8 $ en que para la aplica
ción de la Real orden de 5 de agosto del 
mismo ano relativa á abono de tiempo de 
la Milicia Nacional movilizada, consultaba: 

1.° Si la Milicia .W.cional de esté dis
trito, y especialmente la de Madrid, ha de 
considerarse tona movilizada en la época 
de 1820 ¡i 18 Í5, de 7 de marzo del pri
mer ano hasta 1.° de octubre del último ó 
solo el t ;empo que estuvieron, fuera de las 
biazas ó pueblos en columnas de operacio
nes, é invirtieron en la ida á Cádiz y per-
manenci i en dicha plaza; y si ha d •• se-
guir exigiéndose ¡ndispeftsablemenie p:ira 
este abu io copia (fe) Kea! despacho ó di
ploma queseci lan ea el arl. o.°delafteal 
orden de 10 de abtil de 1355. 

2 / Si la Milicia Nacional de Madrid S IÍ 
lia de considerar toda movilizada, como 
¡pretenden los interesados apoyando su de* 
recho en las Reales órdenes de 6 rJe octu
bre y 11 de noviembre de IS30 espe
didas por el Ministerio de la (í -hernacion, 
aunque no constan comunicadas por el de 
la Guerra ni publicadas en el tomo de Rea
les decretos respectivos y en su consecuen
cia con derecho al tiempo sencillo desde 
la primera d;.'dichas fechas hasta 51 de 

.agosto de ItfíO que lermiuó la guerra. 
5.° Si á (os Milicianos Nacionales del 

distrito que voluuturiamente y sin mando 
de uinguua especie se unieron a l a s cdum-
naá'jde operaciones y continuaron con cijas 
¡se les hade acreditar todo el tiempo que 
estuvieron en esta situación. 

A.* Si las fuerzas quo movilizaron las 
autoridades civiles y Diputaciones provin
ciales, sin intervención de las de Guerra, 
han de considerarse con igual de recito que 
las anteriores. 
¿ 5 . " Si los Milicianos Nacionales de los 
pueblos de las provincias de Toledo, Cuen-
cay Ciudad-Real queduranle la guerra civil 
se hallaron, sino con el constante bloqueo 
• incomunicación que oiarca el ar t . 5.° de 

l i" precitada orden de 10 de abril de 
1855, estuvieron no obstante acosados y 
acometidos por I:is facciones con bastante 
frecuencia y contribuyeron a su defensa, 
han de sor considerad, s o rno movilizados, 
y con derecho por consiguiente al abono 
del tiempo sencillo y doble Ue los que per
manecieron en dicha silu ¡ciou y reunieron 
las circunstancias del decreto dé 20 de oc
tubre de 1835 y aclaraciones posteriores. 

6.° Qué documentos han de ser los 
admisibles para justificar esta clase de 
servicios , puesto que la calificación de 
medios supletorios que establece el articu
lo 7." de la ya repelida orden de 10 de 
abril ofrece tal amplitud , que cualquiera 
qée sea su clase está en el lleno de aquella. 

7.° Si los individuos de la Milicia Na
cional de Madrid que obtuvieron la califi
cación (le movilizados por la Junta nom
brada al efecto á consecuencia de la Itcal 
orden de 2U de octubre de 1842, y cuyos 
nombres se publicaron en las Gaceta.? de 
los meses de febrero de 1845 y siguientes, 
aun cuando no llegaron á adquirir el di
ploma de la cruz de movilización, y los que 
lo obtuvieren espe lido por el Ministerio de 
la Guerra, han de considerarse moviliza
dos de hecho» por cuánto tiempo y con 
derecho á qué abono. 

8.° Si el documento para acreditar el 
tiempo á los que legítimamente tengan 
derecho á él ha de ser hoja de servicios 
precisamente, o certificación competente
mente autorizada , puesto que el primero 
en e! ramo de Guerra solo se forma desde 
la clase de sargento primero en adelante. 

Y 0." Si el plazo de «los meses seña
lado por la Real orden de - 8 de mayo de 
185y, publicada en la Gacela de 5 de j u 
nio , y que terminó en 5 de agosto , para 
estas reclamaciones se considera ampliado 
por la disposición de esta última fecha, 
que dá lugar á esta consulta y por cuánto 
tiempo. 

Muletada S. 51 . , y conforme con el 
parecer del Tribunal de Guerra y Mari ¡a, 
se ha dignado resolver: 

Primero. Que los Milicianos Naciona
les que lo fueron el año 1820 al 1825, no 
tienen derecho á la declaración de movili
zados sino el tiempo que dentro de aquella 
época estuvieron fuera de sus hogares in
corporados á columnas móviles, plazas de 
guer ra , ciudades ó pueblos defendibles 
sosteniendo con las armas la causa de la 
libertad; pues la defensa que pudieron 
hacer en sus pueblos era obligación preci
sa (jue les imponían los artículos OS y 77 
de la Ordenanza de la Milicia Nacional de 
29 de junio do IS22, restablecida por Iteal 
orden de 21 de agosto de 1850, sin dere
cho a ninguna veutaja, puesto que el ar
ticulo 141 de la misma Ordenanza no con
cedía oirá que la de descontarse del tiem
po que debian de servir en el ejercito, á 
aquellos a quienes tocase tal suer te , la 
cuarta parte del que pertenecieron a la Mi
licia con honradez, actividad y celo. Que 
los documentos que presenten para justi
ficar estos servicios, bien sean certifica
ciones de particulares ó información de 
testigos, estén corroborados oon alguu otro 
de carácter oficial sacado de los archivos 
il<' 1 s Ayuntamientos u oficinas civiles ó 
militares del Estado, quo aunque no su
ministren mareados detalles , garanticen á 
lo menos la certeza de esa misma prueba, 
de una manera que merezca la aprobación 
del Capitán general, quien no acreditara 
servicio «alguno por meras justificaciones ó 
certificaciones de cualquier el se de per* 
sonas si no se presenta ese dato oficial que: 
á su juicio preste la garantía indicada, 
salva siempre la facultad que el Gobierno 
se reserva le examinar es i.s mismas prue
bas en los casos en que se forme espediente 
y lo juzgue necesario, ó que las examinen 
las corporaciones á quienes tenga por con
veniente pemr informe. 

Segundo. Que las Ileaies órdeues de ü 
de octubre y 11 de noviembre de J$30 
espedidas por el Ministerio de la Goberna
ción, uo dau á los Milicianos Nacionales de 

Madrid en los aíios de 1855 á 1840, derecho 
á que por el ramo de Guerra se les consi
dere movilizados páralos efectos de la Real 
¿rden de 5 de. agosto de 185 ( , toda vez 
que esa movilización no se ha hecho con 
los requisitos prevenidos ni les ha separa* 
jo jo sus bogares, ni después de ella han 
hecho mas servicio que el que les imponían 
los artículos 58 y 77 de la Ordenanza, ni 
estuvieron bajo las órdenes de la autoridad 
militar mas que los que diariamente daban 
el servicio de la plaza, ni pudieron estar
lo por cuanto que de las espresadas Rea
les órdenes no se dio conocimiento a este 
Ministerio, y por consiguiente no estuvo 
la Milicia Nacional de Madrid durante el 
período de la guerra sujeta á las penas 
señaladas ec la Ordenanza del ejército co
mo en otro caso lo hubiera estado en cum
plimiento de lo dispuesto en el ai l. 157 de 
la do Milicia Nacional; pero no queriendo 
S. M. privar de los beneficios á que se 
hayan hecho acreedores los que abando
naron sus hogares por defender los dere
chos del Trono y las instituciones, y que
riendo dar una nueva prueba de lo grato 
que le es el recuerdo de tales servicios, es 
su soberana voluntad que á los que se 
hallen en este caso se les higa la declara
ción de movilizados todo el tiempo que es
tuvieron fuera de ellos iucorpora ios á las 
columnas de operaciones ó puntos defen
dibles , justificándolo en la forma prés
enla . 

Tercero. Que siempre que justifiquen 
del modo prevenido su incorporación á tas 
fuerzas móviles, aunque lo hayan hecho 
voluntariamente y sin man lato, que se les 
abone tolo el tiempo que permanecieron 
en ellas ó en plazas ó en pueblos defendí 
bles fuera de sus hogares, sie i p e que 
contribuyeran con las armas al snsleni-
miento da aquellos. 

Cuarto. Quo s» comprenda eu el caso 
anterior á aquellos á quienes las autorida
des civiles, sin intervención de las milita
res, inscribieron en las I .eizas que por si 
movilizaron. 

Quinto. Que determinado ya cu el 
ar l . 5.° de la Real orden de 1.0 de abril 
de 1855 el caso en que han de hallarse 
los Milicianos Nacionales para que se les 
abone el tiempo sencillo, no bá logará 
que obtengan tal declaración los perlene-
ciontes á las provincias de Toledo, Cuen
ca y Ciudad-Real, toda vez rj¡]p sus pue
blos no estuvieron durante la guerra cons
tantemente bloqueados ó incomunicados; 

Íiero si se les hará á aquellos que saliendo 
úera del término de ios suyos respecti

vos, prestaron servicios militares incor
porados á las columnas de o r a c i o n e s 
ios días que ec tal situación se mantu
vieron. 

Seslo. Que la clase de documento? 
que á falla de diplomas hau deservir pa
ra probar los servicios, quedan ya defi
nidos en la solución del primer punto con
sultado. 

Sétimo. Que estando determinado en 
solución del segundo punto consultado 

los únicos casos, en que debe declararse 
por Guerra la movilización, ningún dere
cho tienen los que fueron clasificados por 
la Junta sobre lus que no ta obtuvieron. 

Octavo. Que no fo mandóse en el eje,-
cito hoja deservicios mas que desde sa r 
gento primero en adelante, y teniendo e s 
tas unas subdivisiones inútiles para los 
Nacionales, se espida por los Capitanes 
generales en sustitución de las hojas una 
certificación cspresmido eo ella detallada' 
mente los que se acreditan dobles y sen
cillos, asi como la fecha eu que "deban 
empozar y concluir, la cual obrará ante 
la Junta de Clases pasivas los mismos 
efectos que las hojas de S T V Í C Í O S , puesto 
que en nada varía la esencia. 

Y noveno. Que la Real orden de 20 
de enero último, en que S. M. se ha dig
nado prorogar por dos meses el termino 
para lu presentación de solicitudes, es 
comprensiva únicamente á los que des
pués de servir eu la Milicia Nacional han 

tenido entrada en el ejército, en donde se 
les ha formado su hoja con los abonos 
correspondientes; y que á los que pasaron 
á las carreras civiles se les espidan por 
los Capitanes generales , en cualquier 
tiempo que la pidan, una certificación que 
los acredite para que de ella hagan el 
uso quo les convenga.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. R, para 
su conocimiento y efectos correspondicn» 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de febrero de 1SGI.—El Sub
secretario, Francisco tle Uzlariz—Señor. . . 

Número 12 .— Circular. 

Excmo. Sr . : El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitán ge» 
neral de Castilla la Nueva lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. ü . G.) de una 
instancia promovida por doña Vicenta 
Prais en solicitud «le que se le permita á 
su hijo don Juan Andia, Capitán gradua
do, Teniente de la Escuela general do Ca
ballería, sufrir los seis meses de obser
vación prevenidos por Real orden de 23 
de enero último, al lado de la recurrente, 
loda vez que la esposa del precitado Ofi
cial no cuenta con medios para ello, se ha 
dignado S. M. acceder á los deseos de la 
interesada, mandando al propio tiempo 
sirva este caso de regla general para lo 
sucesivo, y que se entregue A la mujer ó 
hijos del referido Oficial la mitad del suel
do y la otra á !a madre cuando se haga 
cargo del enfermo; debiendo los faculta
tivos nombrados por las Capitanes gene
rales para la observación dar parte á es* 
tos de cualquier falta que noten en la 
asistencia privada, en cuyo caso dispon
drán la traslación del enfermo al hospital, 
sujetándose entonces á lo prevenido en la 
Real orden de 24 d> febrero de 1<S::.!.< 

De la tlerS. M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á \ . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1 
de marzo de 1801:—El Subsecretario, 

•Francisco de Uzlariz.—Señor. . . . . 

Núfflpro 46.—Circular. 

Éicmo. Sr.: El Señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Filipinas lo que sigue,: ¡ , ' 

alie dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de la carta del antecesor da Y. E. núme
ro l."í)í de 22 de octubre de ISo9, con
sultando acerca «te' sueldo que deba acre
ditarse en !• sucesivo á los Capitanes ge 
nerales de esas islas desde la fecha de su 
baja en el referido cargo, hasta la de su 
regreso y desembarque en la Península. 
Enteradas . M., y lomando al propio tiem
po en consi leracion la conveniencia de 
adoptar con este motivo una medida que 
comprenda, no solo á los Capitanes ge 
néralos de Filipinas y á los de Cuba y 
Puerto-Rico qae se eiacuentran en igual 
situación, sino también á los demos Ge
nerales y á los- Gefes y Oüciales del ejér
cito de Ultramar que regresen á Europa, 
lijando los derouhos de cada uin según su 
categoría ó empleo y las circunstancias 
tlel desliao servido; visto lo opinado so* 
bro este asunto por la Sección do Guerra 
y Marina* del Consejo de Estado en acor
dada de 15 de fobrero próximo pasado, y 
sustancia luiente conforme oon su parecer, 
ha tenido á bien resolver lo que sigue: 

Articule* i .° Los Generales y Briga
dieres que desempeñen en¡ Ultramar car
gos ó destinos á que estuviesen asignados 
sueldos espedíales superiores al de sus 
empleos militares, solo disfrutarán desde 
el dia de su baja en aquellos hasta el de 
su desembarque ó llegada á ta Península, el 
sueldo que en esta les corresponda en si* 
tuacion de cuartel, con el aumento de real 
de plata (ueste por real de vellón. 

Art. 2.° A los Generales y Brigadie-



res que en Ultramar no tengan sueldos su
periores á los señalados en las tarifas y 
disposiciones ordinarias, ya estén alli em
pleados en deslinos determinados, á las 
ordenes de los Capitanes generales ó de 
cuartel, se les acreditarán desde su baja 
en su respectivo destino ó situación, y du
rante su navegación para la Península, los 
mismos sueldos que estuviesen gozando. 

Art . 5.° A los Gefes y Oficiales del 
ejército de Ultramar, desde Coronel á Sub
teniente inclusive, que tuvieren derecho 
á regresar á Europa, se les continuará 
acreditando hasta el dia de su desembar
que ó llegada á la Península el sueldo en
tero de sus empleos al respecto de Ul
tramar. 

Art. 4.° Las precedentes disposiciones, 
aplicables en su sentido literal á los que 
hagan la travesía de regreso á Europa en 
buques de vela, lo serán igualmente á los 
quü la verifiquen en buques de vapor al 
tenor de lo proscrito para las Islas Filipi 
ñas en Real orden do 25 de junio de 1850, 
y en la de 5 de julio de 1855 para las de 
Cuba y Puerto-Hico. 

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. É . para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guardo á V. tt. muchos anos. Madrid 11 
de marzo de 1861.—El Subsecretario, 
Francisco de tztariz. 

ss- :~ ta sm 

QlBECCtON GENKIIAL DE O B I U S P U B L I C A S . 

ti», virtud do lo dispuesto por Real ór 
don de esta fecha', esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del próximo mes 
de ;il>ril, á las doce do su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueve ca>i!la¿> de peoues camine-
CQS para lá c a r r e t e r a de'San Juan dol Puer
to á Cace res , c u y o presupuestó asciende ú 
v2o0.7íí rs . 43 céntimos. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo do 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Ewdafoz airee el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, uregláudos» osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha (te 
consignarso préviameul • corno garantía 
para tomar parle en esla su 1..asta, será ¿O 
4Í.000 rs. en dinero ó acciones de e u u . i -
0 0 9 , ó bien en efectos de la Deuda pública al 
Upo que les está asignado por la» respec
tivas disposiciones vigentes, y en os que 
no lo tuvieren ul Üe su cotiziciou en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene lá re
ferida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, SO celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por h citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 40 reales. 

Madrid -21 d,- mar/.o dr ISUl.— gl 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Bfbdelo de imposición. 

D. N; N., vecino de 
enterado del auuiici > publicado con íe-
eha 21 de marzo último, y «le las condi
ciones \ requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta do las 
obras de nueva casillus do peones camine-
ros para la carretera de Sun Juan »k»l Puer-
1 0 á Cáceres, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
co» _ estricta sujeción á los expresados re 
qmsitos v condiciones, por la cantid id de 

»• A* * a P r üP«sicion que se haga, ad 
ñutiendo ó mejorando lisa v llanamente el 

tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propononte á la ejecución do h a obras.) 

Fecha y tirina del propoaento.J 

En virtud de lo dispuesto por Real <5r-
detv de esta fecha, esta Diroccion general 
ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en p ú b l i c a subasta de la 
construcción del trozo de la carretera de 
las Correderas á Almería por Ubeda á Gua-
dix, comprendido entre el barranco de los 
Olivillos y el rio Andaras; su presupuesto 
1.736.624 rs. 31 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de \H de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de ro 
tuento, y en Almería ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, <• uidieiones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraen-
lo al adjunto mr dele; y la cantidad que ha 
d¿ consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta 6erá de 
85.000 rs. vn. eu dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
v i e n e la referida Instrucción. 

Eu el caso de que r e su l ta sen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs., (pie-
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 23 de marzo de 1861. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
23de marzo último, y do las condiciones y 
requisitos que se eligen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
de las obras del trozo de la cirretera de 
primer orden de las Correderas á Almería 

Í»or Ubeda á Guadix, comprendido entre el 
•arranco de los Olivillos y el rio A ñ i l a 

ras , se compromete á tomar á su cargo 
la construcci -n do las mism.is, cones'.ricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la en t idad de 

(Aqui la proposición que se haya, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

<> ¿00 reules en dinero ó acciones do ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el. 
dooument | que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, un.» segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo monos de 100 r s - , que-
•luido las demás á voluntad de los licí-
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 21 de mauo de. í.süi.—El 
Director general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N". N., v e c i n o tío 
euterado dol anuncio publicado con tV • 
cha 21 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación cu pública subasta de las obras 
de cinco casillas de peones camineros de 
la carretera d>* Madrid á líidajoz, se com
promete á t o m a r á su cargo la construq* 
ciou de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos}' condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la, proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta sn-que no se espre
se determinadamente ¡a cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Focha y firma del proponeoto. 

tiendo ó mejorando Usa y llanamente el 
tipo Gjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta eu que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en loira, por la quo se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado d«i friolera insta ocia dol partido de A l 
calá do Hutiares. 

Licenciado don Justo Diaz (Jallo, Juez do 
primera instancia de osla ciudad de Al
calá de llenares y su partido} <i<? qus el 
infrascrito Escribano da fé, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primor (irégoi y ndicto á Juan Cobos 
Martínez, natural de Celia, avecindado en 
Calataytul, casado, comerciante, de treinta 
anos, para que en el término de óó días 
se presente en este Juzgado á defenderse 
de la culpa que contra él resulta en causa 
que se le instruye por fuga del estableci
miento penal de esta cuida I la noche del 
trece de enero último; que si lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia ó en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 26 de 
marzo do 1861.—Justo Diaz Gallo.-—Por 
mandado do 5 . S , Mariano Ramírez. 

En virtud de lo dispuesto por Real ur
den de este fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
abril, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de cinco casillas do peoues caminaros para 
la carretera de Madrid á Badajoz, cuyo 
presupuesto asciende á 128.U91 reales 99 
céntimos. 

Ka subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Badajoz ante el Sr. Goberné 
dor de la provincia, Imitándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamenle 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 

Eu virtud de lo d¡spu.:>lo por lleal oí -
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha -chalado el dia 26 de abril próximo á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción 
de seis casidas para peones camineros en 
la provincia de Logroño y carretera de pri
mer orden de Soria á aquella capital, cuyo 
presupuesto es de 170.746 reales. 

La subasta se. celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de ioh'2, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio «lo Fo 
mento, y en Logroño ante el ¡-efnr Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será 
de 8j00 rs . , en dinero ó acciones «le 
caminos o bien .m efectos de la D . u d a pú
blica al tipo q u e les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
due no lo tuvieran al do su cotización en lu 
Itolsa el dia anterior al l i jado para la su
basta; debiendo acouij^iñaríe a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo «pie previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime 
ra mejora por lo menos de 100 rs. , que
dando las tiernas.á voluntad de ¡os l idia
d o r e s , siempre que no bajen de50 rs. 

Madrid ±2 de marzo de 1861. — El 
Director general de Obras pública*, José 
Francisco de Uria. 

Modf.lo de prowsicion. 

D. N. N-, vecino de 
enterado dol anuncio publicado cou lecha 
de 22 de marzo •último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la cons
trucción de seis casillas para peones cami
neros en la carretera de Soria á Logroño, 
en esta provincia, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á ios espresadu» requi
sitos y condicionen, por la c. do \0 j 

(Aquí la proposición que se haga, admi -

lio .le primera Sustancia del partido da Tor-
relaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
p r imea instancia de esta villa de Tor< 

- reiaguna y 3u partido. 
A todas las autoridades, tanto civiles 

como militares, hago saber: Que hallándo
me instruyendo caasa criminal en averi
guación del autor ó autoras del robo de 
un caballo y un burro, el primer* pelo ro 
jo, (fe 7 cudrias de alzada, herrado do las 
cuatro palas, y de ocho anos de I.id; y 
el segundo pelo -icgro, herrado de h s ma
nos, que pertenecieron á don Rafael Dará, 
vecino tic Patones, y cuyo robo fué ege-
cutatlo en el mismo pueblo de la casa 
cuadra del Dura en la madrugada del 23 
de enero último; y con el fin de conseguir 
la captura y conducción á este Juzgado de 
la persona ó personas en cuyo poiler fueren 
halladas dichas dos caballerías, escito el 
celo de las referidas autoridades para que 
practiquen las mas activas y dicaces dili
gencias á conseguir dicha prisión y condúé* 
cion á este Juzgado de las espesadas per
sonas y cabullerías si les fuesen ocupadas. 

Dado en Torrelaguna á 2o de mirzo 
de 1S(J1.—Felipe Antonio de Arruche.—-
De orden de S. $ . , Felipe. Sauz. 

ínjfgádo de primera instancia leí partido de Col 

menar Viojo. 

Don Félix Gómez, Juez de Paz de esta 
villa do Colmenar Viejo, y como tal Re
gente del Juzgado de primera instancia 
do la misma y su partido, por ausencia 
del propietario, de que el infrascrito 
Ksoribano da fé. 

A los soílores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia ;-or cuyas jurisdicciones 
cruza el rio Jarama, hago saber: Que á 
consecuencia de causa criminal pendiente 
en este Juzgado con motivo de la desapa
rición tío Manuel Kanz, residente eu Tala-
manca, quo se cree haber sido ahogado en 
dicho rio, y cuyo cadáver aun no ha pa
recido, he acordado dirigir á VV. el pre^ 
senté para que se sirvan manifestarme sí 
desde el b' del corriente en adelante, lia 
sido eslraido del mencionado rio en sus 
respectivos términos algún cadáver, su 
edad, seilas personales y ropa que vestía. 

Colmenar Viejo 21 de marzo de 1880. 
- rFé l i x (joiBez.—Por mandado de S. S. 
y por mi compañero Uozalein, Curio* U -
po/. Navarro. 
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Juzgado de jirimera iustaneja del 
Prado. 

distrito del 

En virtud «Je providencia del señor 
don Julián Martínez Yanuuas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Prado de 
esla capital, refrendada por el Escribano 
de'número don Iírnncio Palomar, se anun
cia la venia en públtea subasta de media 
pasa <!e la ?ila en esta coito y su calle do 
Toledo, número 51 antiguo, 148 nuevo, i 
manzana 100, que toda ella comprende | 
de silio 14.569 y un cuarto pies super- j 
Aciales, y han sido tasadas en la suma de 
501.754 rs . vn. , á rebajar cargas, ha- ¡ 
biéndose señalado para celebrar el rema
te el dia 26 del corrienle mes y hora de ' 
tas once de su mañana, en la Audiencia 
de su señoría, que la tiene en el piso bajo 
déla territorial, advirtiéndose que no se 
admitirá proposición que no cubra el pre- j 
ció de la tasación. 

Madrid 3 de abril de i86i .—Ignacio 
Palomar .—255. 

Juzgndo de primera instancia del partido de 
Torrda. una. 

.". •:':»{, i I 
En virtud de providencia del seüor don 

Felipe Antonio de Arruche, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torrelagu-
na y su partido, dictadas con fecha veinte 
y ocho de junio de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, y seis ríe abril de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, en el espediente de 
exacción de costas que pende en este Juz
gado á instancia del Procurador don Isi
dro Nieto, en nombre de don Juan Han lis-
la ríe Quesada, contra don Basilio García 
Casarrubios, cuyo paradero se ignora, se 
cita y emplaza á este, á fin de que duran
te el término de trtiuta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio, se presente 
en este Juzgado, por si ó por medio de Pro
curador con poder en forma, á oir las no-
tiGcacion.es y citaciones de dichas provi
dencias y domas que se dicten; apercibido 
que pasado dicho término sin realizarlo se 
sustanciará dicho espediente en los estra
dos del Juzgado por su ausencia y rebeldía, 
y le parará el perjuicio (pie haya lugar. 

Torrelaguna 9 de marzo de 186 i v— 
V.° B.°—El Juez, Arruche.—El Escri
bano, Felipe Sanz.—254. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del seflor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada «leí Escribano del 
número de la misma don Fermín de Arau-
B d , se sacan á pública subasta dos casas 
en construcción, situadas en esla corte, 
calle de Embajadores, esquina á la de la 
Pasión, señalada por la primera con el 
número 28 nuevo, y por la segunda con 
e l l y 5 también modernos, manzana 73 , 
y se hallan retasadas por los arquitectos 
¡le la Academia de San Fernando don Luis 
López de Orche y don Bruno Fernandez 
de los Rondaros, en la suma de 135.550 
reales; y para su remate se ha señalado 
el dia 24 del que rige, á las doce del me
dio dia, en la Audiencia de dicho seüor 
Juez, qne la tiene en el piso bajo de la 
Territoiial de esla corte. 

Madrid 2 de abril de 1861.—F. Arau* 
n a . — 2 5 2 . 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el seúor don Rafael Serrano, 
Juez de paz del distrito de las Vistillas de 
esla corle, á petición de don Antonio Ho
mero, se oila á doña Tomasa Martínez, pa
ra que á las tres de la tarde del veinte y 
tres de abril próximo veniJero, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la plazue
la de Santa Cruz, piso bajo de la Audien
cia Territorial, por sí ó por medio de per
sona especialmente, autorizada, asociida 
de hombre bueno, á celebrar acto de con
ciliación con dicho don Antonio Romero, 

sobrepago de dos mil cuarenta reales pro-1 se ha oresentado en esle ni en la capital 
1 para ía entrega, á pesar de los vanos 
• anuncios pueslos en el ¡lolelin Oficial, se 

le cita para que se présenle, bien sea en 
esle pueblo ó en la capital, el viernes 5 de 
abril, que tendrá lugar dicha entrega, y 
de no ser asi le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Pínula del Vallo 30 de marzo de 
1861.—El Alcalde, Juan Antonio Ro
dríguez. 

cedentes de un lecibu que firmó ¿ favor 
de don Benigno Bernal, y que este cedió 
al Romero; bajo la multa de veinte rea
les, y demás prevenciones que establece 
el aM. 209 de la lev de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid veinte v dos de marzo de mil 
ochocientos sesenta" v uno.—El Secretario, 
Gonzalo Puen'.e Bra'na.—255. 

Ordenación general de pagos del Ministerio de la 
Gobernación. 

Don Ángel García Segovia, Comendador 
de número de la Real f distinguida or
den de Carlos III, Gefe superior de 
Administración civil, etc. e tc . , y Orde
nador general de pagos del ministerio 
de la Gobernación. 

En virtud de providencia de la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino, 
cilo, llamo y emplazo por este lercer y úl» 
limo edicto,á don Eduardo Molina y Baus, 
habilitado que ha sido de la Imprenta Na
cional, para que en el término de nueve 
días comparezca en esta Ordenación ge 
neral de pagos á responder del alcance 
que contra el mismo resulla por cantidades 
que tenia recaudadas, y de que no ha he» 
cho entrega en la Caja de la espresada Im
prenta Nacional, 

Madrid 2 de abril de 1S61.—Ángel 
García Segovia. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaKüa constitucional y Presidencia del cantón 
de Alcalá de Henares.—Bagajes. 

Los interesados por haber prestado 
servicios de bagaje en el 3.° y 4.° tri
mestre de 1858 y 1.° y 2.° de 1859, se
gún la liquidación hecha en los Wolclmei 
Oficiales de la provincia, acudirán desde 
luego á esta Alcaldía á percibir lo que les 
corresponda por los servicios prestados 
en los referidos trimestres. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
este cantón, pondrán anuncios en los sitios 

Íiúblicos de sus respectivas poblaciones, á 
in de facilitar esle servicio. 

Alcalá de Henares 30 de marzo de 
1861.—Francisco Palou.—Por mandado 
de S. S. , Jorge Vicente. 

Alcaldía constitucional de Valilepiélagcs. 

Se halla vacante el partido de cirujia 
de esta villa de Valdepiélagos, 'siendo su 
vecindario el de 70 vecinos, que podrá 
ascender dicho partido á la suma de 100 
á 110 fanegas de trigo de buena calidad, 
las cuales serán cobradas por el facultati
vo de lo.- bienes de la misma. 

Los aspirantes que deseen optar á di* 
cho partido, dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Sr . Alcalde de esla villa. 
Lo mandó y fírmó el Sr. Alcalde de la 
misma, de "que yo el Secretario certifico. 

Valdepiélagos 29 de marzo de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional , Victoriano 
Puenles.—Luis García, Secretario. 

Alcaldía couslitucional de Alameda del Valle. 

Habiéndose hecho proposición al ar
riendo de los derechos y venta esclusiva 
al pormenor de carnes en este pueblo por 
el resto del corrienle a ñ o , se celebrarán 
dos remates los días 7 y 14 de abril pró
ximo, de diez á doce, en la casa consisto
rial, bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria. 

Alameda del Valle 30 de marzo de 
1861.—El Alcalde, Zoilo San Dongil. 

Alcaldía constitucional da Pínula del Valla. 

Ignorándose el paradero de Marcos 
Atienza Pomares, qne le cupo la suerte 
del número 4 en el sorteo del año pasado, 
el mismo que fué declarado suplente, y no 
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ALCALDÍA-CORREGÍ MIENTO DE 

M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención d e . arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d-3 precios de artículos de consumó, re 
sulta lo «¡uniente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1675 fanegas de trigo. 
1310 arrobas de harina de id. 
4005 arrobas de carbón. 

99 vacas que componen 45.595 
libras de peso. 

249 carneros que hacen 6,250 li
bras de peso. 

555 corderos, que hacen 7,545 li
bras de peso. 

precios do artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 5 6 r s . arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

ídem de camero, de 20 á 24 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 70 á 80 rs . arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 á 80 rs . arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 104 rs . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 66 á 68 reaíes arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 3't á 40 rs . arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y d.. 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 10 a 

1 í cuartos libra. 
Arroz, de 35 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

Jabón, de 02 á 64 rs . arroba, y de 22 á 
24 cuartos libra. 

P datas, de 4 lj2 á 6 rs. arroba, y de 2 
¿ o cuartos libra. 

Precios 4c (¡ranos en d mercado de 
hoy. 

Qebadaj d ¿ 2 2 á U rs. f. 
s l-arroba, á 28 1|2 rs . id. 
Trigo vendido 1391 fanegas 
Que lan por vender 708 

Precio máximo . . . . 52 
Ídem mínimo. . . . . • 45 
ídem medio . . 4 8 , 1 9 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de abril de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

ARRENDAMIENTO 
D E U N A D E H E S A . 

Se hace en remate estrajudícial, que 
tendrá efecto el dia 28 de abril en esta cor
te, casa-habitacion del escribano de su nú
mero doa Miguel Diaz Arévalo, calle de Ca
pellanes, i i ii i ii 1, cuarto principa! de la 
derecha, de ocho á doce del dia, y de doce 
á dos de la tarde en su escribania, calle 
Mayor, núm. 104, y en la villa de Manza
nares de la Mancha eu la del de la misma 
don José Ángel García, á las doce del dia, 
de la dehesa titulada de Siles, de labor, 
pasto, leñas y caza, con aprovechamiento 
de sus aguas y otros p-.stos de apostadero, 
todo en el tétmino de la propia villa, por 
el tiempo, precio y condiciones ijue estarán 
de m a n i f e s t ó en ambas escribanías, reser
vándose el dueño su aprobación d no en 
término de cuatro días. 

Madrid 31 de marzo de 1861.—Diaz. 
250. 

L A A F O R T U N A D A . 

( M I N A UAKA C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de osla Sociedad, 
competentemente autorizada por la gene
ral, ha acordado la imposición en el pre
se:, t e mes de abril , del dividendo pasivo 
número 39, de 60 rs. por acción,—248. 

LA P R I N C E S A B E A T R I Z . 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, cumpliendo lo míe 
prescribe el art. 24 de la 'ey vigente de s o 
ciedades mineras, requiere á los socios • e 
la misma que á coulnuacien se espresan, 
para que en el término de quince dias allí 
designados solvéntenlos descubiertos en que 
se hallan por dividendos pasivos nosalisfe 
chos, bien entendido que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que el eítado articu
lo l i e t e i mili.-.. 

D o n Gaspar Tenorio, por tres acciones 
números 67, 68 y 69, 300 rs. 

Don Eugenio Fournier, por una acción 
número 42, 420 rs. 

Don Ruperto Magnier, por la uúrae-
ro 43, 70 rs. 

Don Jo?é Menendcz, por media acción 
número 40, 90 rs. 

Doña Carmen García Useda, por la nú
mero 29. 180 rs. 

Madrid 3 de abril de 1861.—-Por la 
Junta directiva, el Contador, Enrique Mon-
conet.—215. 

h o i t ü R , I I . J U A K Aruu .Mo ( J A R C I A . 
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